
 

 
SECRETARIA GENERAL DE LA 

GOBERNACION 
 

DIRECCION DE SEGURO DE VIDA Y 
RESGUARDO DEL AUTOMOTOR 120114 

 

PROFESIONAL ABOGADO 

2 

 

1- Receptar y analizar expedientes con conflictos no resueltos. 

2- Realizar dictámenes de acuerdo a las normativas aplicables (Ley Provincial N° 5501, 

Decretos Reglamentarios, Código Civil, Ley de Procedimiento Administrativo). 

 
Nivel de formación: Universitario (Finalizado). Título: Abogado. 
Situación de revista: Pertenecer a Planta Permanente del  Escalafón General. Pueden postularse   Contratados.  
Horario de trabajo: Turno mañana/ Turno tarde. 
Competencias requeridas: Orientación al ciudadano/  Proactividad/ Capacidad de análisis y síntesis/ Atención y 

concentración. 
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